
LA CANTIDAD DESTINADA A COOPERACIÓN AL DESARROLLO EN LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA


1.- ORIGEN DE LA AOD

El compromiso de destinar el 0,7% del Producto Nacional Bruto (PNB) como Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) tiene su origen en la resolución de la XXV Asamblea General de Naciones Unidas celebrada en 1970 y ratificada por los estados miembro. En dicha asamblea establecieron que cada país económicamente adelantado aumentara progresivamente su AOD hasta alcanzar, a más tardar en 1975, el 0,7% de su PNB a precios de mercado.

Pero fue en 1994 cuando tras la crisis de los Grandes Lagos surgió el movimiento y la campaña 0,7 que supuso una movilización popular sin precedentes. La consecuencia fue que los gobiernos autonómicos y locales empezaron a destinar partidas presupuestarias a cooperación al desarrollo dando lugar a la cooperación descentralizada; si bien, la gran mayoría no lograron el objetivo de alcanzar siquiera el 0,7% de sus presupuestos.

Desde 1992 existe el programa de cooperación al desarrollo del Gobierno de Navarra, y desde 1996 se cuenta con un Consejo Navarro de Cooperación al Desarrollo. En 2001 se aprueba la Ley Foral de Cooperación 5/2001, que se modifica en el año 2010; con ella se inicia un proceso de planificación de la Cooperación Navarra que busca concretar sus estrategias y consensuar con los diversos agentes sociales los principios, instrumentos y prioridades de cooperación. 

El fenómeno de la cooperación descentralizada, comenzó entonces con una importante evolución y crecimiento, donde diferentes niveles administrativos  impulsaron la cooperación al desarrollo, realidad que fue revertida en casi todas las Comunidades Autónomas al irrumpir la crisis económica del 2010[footnoteRef:1]. [1: Entre 2011 y 2014 la AOD de las CCAA cayó un 43%. Oxfam Intermón, La Realidad de la Ayuda 2017. Disponible en: http://ww.realidadayuda.org ] 


1.1. Definición de AOD

A lo largo de los años se ha producido un debate sobre la definición de AOD y los criterios por los que una determinada partida económica debe ser considerada o no como cooperación. Este debate ha estado liderado en gran parte por el Comité de Asistencia al Desarrollo (CAD) de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). Es esta organización internacional la que se ha encargado principalmente de la recopilación y publicación de los datos oficiales de la AOD proporcionados por los Estados donantes. Tanto organizaciones de la sociedad civil como otras organizaciones internacionales han reclamado históricamente una mayor participación en este debate, y han ejercido un importante papel de monitoreo de las cifras y de revisión crítica de los criterios estadísticos.

El CAD define la AOD en los siguientes términos: Se define la Ayuda Oficial al Desarrollo como los flujos o las corrientes dirigidas a países que figuran en la lista de receptores del CAD y a instituciones multilaterales de desarrollo con destino a receptores de esa misma lista de países y que: i. Son proporcionadas por organismos oficiales, incluidos gobiernos estatales y locales, o por sus organismos ejecutivos. ii) Cada una de cuyas transacciones: a) se administra con el principal objetivo de promover el desarrollo y el bienestar económicos de los países en desarrollo b) es de carácter concesional y lleva un elemento de donación de al menos el 25 por ciento (calculado a un tipo de descuento del 10 por ciento).

Con el ánimo de facilitar la comparabilidad y reducir el ámbito de interpretación subjetiva, los Estados acordaron criterios específicos sobre lo que cuenta y lo que no cuenta como AOD en materia de ayuda militar, mantenimiento de la paz, policía civil, programas sociales y culturales, asistencia a personas refugiadas, energía nuclear, investigación y antiterrorismo. La Secretaría de Estadística del CAD es el principal órgano de consulta al que se pueden dirigir los Estados para dirimir si un gasto se pueda contabilizar o no como AOD.


1.2. Una nueva propuesta de medición: el TOSSD

El panorama general de la cooperación está cambiando rápidamente. Se multiplican los actores públicos y privados que intervienen en acciones de cooperación que podrían ser contabilizados como AOD (incluyendo la cooperación Sur-Sur, la cooperación triangular y la de las grandes fundaciones filantrópicas) y las acciones de cooperación orientadas a fines globales que no identifican una población destinataria específica. Por otro lado, los objetivos de desarrollo sostenible acordados en septiembre de 2015 en la Agenda 2030 tienen implicaciones estadísticas debido fundamentalmente a la identificación de bienes públicos globales. Desde 2014, el CAD está trabajando en un nuevo instrumento de medición de la AOD, denominado TOSSD por sus siglas en inglés, que pretende recoger el apoyo oficial total para el desarrollo sostenible. De momento, las organizaciones de la sociedad civil estamos participando en esta discusión desde la premisa de que esta nueva herramienta de medición no debe utilizarse para maquillar acciones ni inflar las cifras con el objetivo de acercarse más a unos compromisos de financiación (incluida la meta del 0,7%) que pocos países han logrado honrar a lo largo de estos más de 60 años de historia de la AOD.


2.- QUE HACEN LAS INSTITUCIONES NAVARRAS

La aportación de las instituciones navarras a la AOD ha sido referente en el Estado en cuanto a presupuestos aportados a la cooperación al desarrollo, siendo el Ayuntamiento de Pamplona la institución más desatacada en su compromiso, destinando el 0,7% de media del presupuesto del ayuntamiento, incluso en los años en que la excusa de la crisis sirvió para realizar grandes recortes en los presupuestos para Cooperación al Desarrollo de otras instituciones como Gobierno de Navarra llegando a un recorte del 80%

Actualmente además de la aportación de Gobierno de Navarra más de 156 entidades locales destinan alguna partida de su presupuesto a cooperación al desarrollo, ya sea a través de convocatorias propias o participando en el Fondo de Cooperación de la FNMC.
Sin embargo sigue habiendo dificultades en el cálculo de la AOD ya que se calcula sobre diferentes referencias (presupuestos de gastos, de ingresos propios, combinaciones de distintas partidas, etc.). En algunos casos están basados en la autonomía de gestión para evitar la duplicidad en la contabilización (por ejemplo, los ayuntamientos calculan el 0,7% sobre su presupuesto propio, dado que parte de fondos los reciben por medio de transferencia de otras administraciones públicas). A este dato hay que sumar la dificultad que en ocasiones existe para tener acceso a las cifras que manejan las instituciones públicas, datos que deberían ser accesibles de forma ágil, precisa y fácilmente comprensibles.

3.- MARCO NORMATIVO EN NAVARRA

La Ley Foral 5/2001, de 9 de marzo, de Cooperación al Desarrollo de Navarra únicamente recoge en su Preámbulo la referencia al compromiso internacional de alcanzar el 0,7 por 100 del Producto Nacional Bruto como Ayuda Oficial al Desarrollo. 

Si bien la Ley no plantea un objetivo a alcanzar ni a largo plazo ni de forma intermedia, si ha habido diferentes declaraciones y resoluciones que recogen dicho compromiso siendo las más recientes las siguientes: 

· 27 de abril de 2018 la Mesa y Junta de Portavoces aprueba un acuerdo en el que considera imprescindible que el Gobierno de Navarra se sume a los compromisos de cumplimiento y desarrollo de los objetivos de la Agenda2030. Y que en el año 2019 cumpla con su acuerdo programático de llegar al 0,5% de AOD y apueste con determinación para recuperar la inversión navarra en cooperación para volver a la senda del 0,7%”.
· El 10 de mayo de 2018 el Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a: 
· Avanzar sustancialmente en el cumplimiento de lo establecido en el objetivo 17.2 de la Agenda 2030, cumpliendo lo establecido en su Acuerdo Programático y destinando el 0,5% del presupuesto a AOD antes de finalizar esta legislatura. 
· Consensuar con las entidades del sector (Coordinadora de ONGD) y con todos los grupos políticos que conforman el arco parlamentario los criterios que determinan el porcentaje del presupuesto destinado a AOD. 
· Cumplir escrupulosamente el Decreto Foral 213/2011, de 21 de septiembre, por el que se regula el Consejo Navarro de Cooperación al Desarrollo, y su Reglamento de funcionamiento, convocando este al menos dos veces al año. 
· Mantener una interlocución permanente y productiva con la Coordinadora de ONGD que favorezca una amplia participación y consenso en la elaboración del III Plan Director de la Cooperación Navarra”.

 En cualquier caso, en el año 2018, fecha de elaboración del presente documento, el Gobierno Navarro está lejos todavía de cumplir con este compromiso.
[bookmark: sdfootnote1sym]

[bookmark: OLE_LINK6][bookmark: OLE_LINK7][bookmark: OLE_LINK8]4.- CÓMO CALCULA EL GOBIERNO DE NAVARRA EL PORCENTAJE DESTINADO A COOPERACIÓN AL DESARROLLO

[bookmark: OLE_LINK3]El Parlamento de Navarra aprobó en 1994 una Resolución sobre la cooperación y ayuda al desarrollo del Tercer Mundo, cuyo punto segundo decía  lo siguiente: “Este Parlamento de acuerdo con las recomendaciones de las Naciones Unidas, insta al Gobierno de Navarra a destinar el 0,5% del importe de Presupuesto de Gastos referidos a los Presupuestos Generales de Navarra para 1995, deducidos los gastos financieros, la aportación al Estado y las transferencias a las Entidades Locales, a la ayuda al desarrollo. Dicho porcentaje será del 0,6% para 1996 y del 0,7% para 1997.”

Es decir: 




Según esta fórmula los porcentajes destinados a AOD en el período 2011-2017  serían: 

	2011
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017

	0,65%
	0,53%
	0,19%
	0,14%
	0,14%
	0,18%
	0,23%





[bookmark: OLE_LINK4][bookmark: OLE_LINK5][bookmark: OLE_LINK18][bookmark: OLE_LINK19][bookmark: OLE_LINK20]4.- CÓMO CALCULA LA COORDINADORA DE ONGD EL PORCENTAJE DESTINADO A COOPERACIÓN AL DESARROLLO

4.1. Fórmula sobre presupuestos

[bookmark: OLE_LINK23]La CONGDN siempre ha realizado el cálculo sin efectuar ninguna deducción en el denominador:

Es decir: 



[bookmark: OLE_LINK12][bookmark: OLE_LINK13]Según esta fórmula los porcentajes destinados a AOD en el período 2011-2017 serían: 

	2011
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017

	0,48%
	0,43%
	0,14%
	0,11%
	0,11%
	0,14%
	0,19%


[bookmark: OLE_LINK21][bookmark: OLE_LINK22]El motivo para no incluir en el denominador los gastos financieros es que entra dentro del ámbito de gestión del Gobierno de Navarra el decidir sobre el volumen de endeudamiento, las condiciones… y, además, en ese concepto se incluye no sólo intereses de deuda sino otros conceptos como gastos derivados de la emisión de la deuda, intereses de devoluciones de impuestos, intereses de devoluciones de ingresos indebidos…
Tampoco se deducen del denominador las aportaciones al Estado ni las transferencias a EELL, aunque en este caso hay una cierta incoherencia interna en la fórmula:
· El numerador recoge aquello que sí entra dentro de la gestión del Gobierno de Navarra (Presupuesto de Cooperación Internacional (incluyendo personal) 
· El denominador recoge todo el Presupuesto, con independencia de que el Gobierno de Navarra lo gestione o no (es decir incluye la aportación al Estado y las transferencias a EELL)
4.2 Fórmula sobre el PIB
A pesar de esta fórmula de cálculo de la CONGDN referenciada al Presupuesto General de Navarra es necesario resaltar que es un paso intermedio para avanzar hacia el objetivo del 0,7% del PNB de la Comunidad Foral de Navarra como establecen los compromisos internacionales, en cuyo caso habría que tener en cuenta a la totalidad de instituciones de Navarra.
	Evolución: PIB anual Navarra
	

	
	
	millones €
	
	
	

	Fecha
	PIB anual 
	AOD  0,7% s/PIB
	
	
	

	2017
	19.827
	138,8
	
	
	

	2016
	19.152
	134,1
	
	
	

	2015
	18.564
	129,9
	
	
	

	2014
	17.836
	124,9
	
	
	

	2013
	17.481
	122,4
	
	
	

	2012
	17.573
	123,0
	
	
	

	2011
	18.221
	127,5
	
	
	

	2010
	18.257
	127,8
	
	
	

	2009
	18.205
	127,4
	
	
	

	2008
	18.739
	131,2
	
	
	





[bookmark: OLE_LINK16][bookmark: OLE_LINK17]5.-  CÓMO PROPONE CALCULAR EL GOBIERNO DE NAVARRA EL PORCENTAJE DESTINADO A COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

Es una propuesta recibida a través del Consejero de Políticas Sociales y fundamentada en el cálculo realizado por el Servicio de Convenio Económico y Planificación Financiera para el año 2015 en el que se propone incluir el importe que Navarra aporta para Cooperación al desarrollo a través del pago de la Aportación Económica al Estado. 
El documento únicamente determina cuál sería la forma de cálculo de ese importe, sin clarificar cuál sería la forma de cálculo del porcentaje de AOD (es decir, propone modificar el numerador, pero no aclara si el denominador debe ser modificado también). Eso abre dos posibles escenarios: 
a) [bookmark: OLE_LINK14][bookmark: OLE_LINK15]Si se propone modificar únicamente el numerador: 

4.222.972 + 3.194.340
3.837.716.814 – (109.266.312 +520.686.650 +215.387.058) 

Según esta fórmula el porcentaje destinado a AOD en el año 2015 (único para el que el Servicio de Convenio Económico ha desarrollado el cálculo): 
	2015

	0,25%


En este caso existe una incoherencia interna en la fórmula al incluir en el numerador el monto dedicado a cooperación del aporte al Estado, pero poniéndolo en relación con un denominador en el que sí se deduce ese aporte.  
b) Si se propone modificar tanto el numerador como el denominador: 

4.222.972 + 3.194.340
3.837.716.814 – (109.266.312 +215.387.058)
Según esta fórmula el porcentaje destinado a AOD en el año 2015 (único para el que el Servicio de Convenio Económico ha desarrollado el cálculo): 

	2015

	0,21%


En este segundo caso no existe la incoherencia interna en la fórmula anteriormente señalada, pero sí una incoherencia externa, por cuanto esta fórmula no refleja ni el esfuerzo realizado conjuntamente por las instituciones navarras (deja fuera a las EELL tanto en el numerador y el denominador) ni el esfuerzo realizado por el Gobierno de Navarra (al incluir un concepto sobre el cual no tiene poder de decisión, el aporte al Estado)
Con independencia de cuál de las dos alternativas sea la propuesta del Gobierno de Navarra, es necesario señalar lo que, a nuestro modo de ver, es una incoherencia de partida en el documento del Servicio de Convenio Económico. En él se señala que en el cómputo del gasto total destinado por Navarra en Cooperación al Desarrollo debería considerarse una parte de la Aportación Económica al Estado. La incoherencia señalada viene por dos vías: 
· Si se quiere computar el gasto total destinado por Navarra, es necesario incorporar el gasto realizado por las EELL
· Si se quiere utilizar el gasto total destinado por Navarra, el denominador debería ser entonces el PIB y no los Presupuestos Generales de Navarra, en consonancia con el compromiso internacional. 

[bookmark: OLE_LINK27][bookmark: OLE_LINK28]6.-  CÓMO PROPONE CALCULAR LA COORDINADORA DE ONGD EL PORCENTAJE DESTINADO A COOPERACIÓN AL DESARROLLO

Se propone modificar la fórmula de cálculo para recoger tanto en el numerador como en el denominador únicamente aquello que es ámbito de gestión directa del Gobierno de Navarra:

Es decir: 



4.222.972
3.837.716.814 – (520.686.650 + 215.387.058)



Según esta fórmula el porcentaje destinado a AOD en el período 2015 serían: 

	2015

	0,14%


Se pone en relación el esfuerzo que el Gobierno de Navarra decide hacer (numerador) con el presupuesto sobre el cuál tienen capacidad de gestión (no incluye por tanto transferencias a EELL ni aportación al Estado, pero sí gastos financieros y Organismos Autónomos) 
El destacar la inclusión de los Organismos Autónomos a pesar de que están incluidos en la descripción de Presupuestos Generales de Navarra se debe a que, al igual que en el caso de los gastos financieros, es un tema de gestión interna, siendo potestad del Gobierno de Navarra el número de organismos, volumen, presupuesto y servicios públicos que se gestionan de esta manera en cada ejercicio. 
Todo ello como paso intermedio hacia el 0,7% calculado sobre el PIB en el conjunto de instituciones navarras.

7.-  COMPARATIVA EN % Y EUROS DE UN MÉTODO DE CÁLCULO Y OTRO.


	[bookmark: _Hlk517881670]Fórmula utilizada
	Cálculo
	2015

	Fórmula Resolución Parlamento 1994 utilizada por GN 
	
	0.14%

	Fórmula CONGDN 
	
	0.11%

	Fórmula propuesta por vicepresidencia 2018 referida a 2015
	
	0.25%

	Fórmula propuesta CONGDN 2018 referida 2015
	
	0,14
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